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RES. 003/2011 - AMPLIACION DEL SISTEMA DE
GASIFICACION.-

Publicado el 29 junio, 2011

 

. . .VISTO

El Pedido de informe formulado por el Bloque del Acuerdo Cívico y Social, con fecha 10 de junio de
2011, con relación al Convenio Marco suscripto entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios y la Municipalidad de Salto, para la obra de ampliación del Sistema de
Gasificación en la ciudad de Salto; y

 

. . .CONSIDERANDO

 

Que el Pedido de informe no ha sido respondido hasta el día de la fecha;

Que en el mismo se solicita información sobre las empresas que se presentaron a las licitaciones,
resultado de las mismas, condiciones de las contrataciones si ya sido celebradas, y detalle de los
montos comprometidos y transferidos por el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios

Que dicha información es relevante para que este Cuerpo pueda cumplir funciones de control
habida cuenta que se han recepcionado inquietudes de vecinos sobre la contratación en cuestión.

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las facultades que le son propias sanciona la
siguiente:

 

R E S O L U C I O N
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ARTICULO 1º -  Instar al Departamento Ejecutivo a informar con carácter urgente:

 

a) Los términos del decreto 539/11 y nombre de los miembros de la Comisión Municipal1.
Evaluadora creada.
b) Detalle de las empresas que adquirieron el Pliego de Bases y Condiciones para la2.
realización de la obra mencionada y nómina de las empresas que se presentaron a la licitación.
c) Resultado de la licitación e impugnaciones efectuadas.3.
d) Condiciones del contrato celebrado con la empresa adjudicataria, si ya ha sido firmado, con4.
copia del mismo.
e) Si han sido transferidos los montos comprometidos por el Ministerio de Planificación5.
Federal, Inversión Pública y Servicios, con indicación de fecha e importe.
f) Fecha estimada para la conclusión de la obra prevista.6.

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veintinueve días del
mes de Junio del año dos mil once.-

ENTRADAS

Ingresado Fuera del Orden del Día en Sesión Ordinaria de fecha 29 de Junio de 2011. Fue solicitado y
aprobado su tratamiento Sobre Tablas.-

 

SALIDAS

El proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 04 de Julio de 2011.-

 

 


